














• Los ganadores de los premios autorizan a Osinergmin, a través de sus 
padres o tutores legales, sin limitaciones, a reproducir, difundir y utilizar por 
todos los medios escritos, hablados y bajo cualquier forma y medio de 
difusión, las historias presentadas por los ganadores, así como los 
siguientes datos personales: Imagen (fotografías), nombres y apellidos, 
institución educativa, grado y lugar de procedencia del participante.

• Para la emisión de los diplomas y constancias, se considerarán los nombres 
�Ú�˜�£�«�Þ�æ�Ú�•�”�Ë�Þ�C �˜�Ä�C �½�•�C �˜�æ�•�×�•�C �”�˜�C �«�Ä�Þ�Ž�Ú�«�×�Ž�«�Ì�Ä�M�C �Ä�Ë�C �×�ê�”�«�˜�Ä�”�Ë�C �Þ�˜�Ú�C �Ã�Ë�”�«���Ž�•�”�Ë�Þ�C
posteriormente.

• Osinergmin enviará hasta dos comunicaciones vía correo electrónico a los 
ganadores del concurso, quienes tendrán un plazo máximo de 3 meses para 
recoger sus premios, contados desde el envío de la comunicación por parte 
de Osinergmin. Posteriormente, los premios serán donados.

• No podrán participar en el concurso el personal de Osinergmin, bajo 
cualquier modalidad de contrato, ni sus familiares directos hasta el cuarto 
�£�Ú�•�”�Ë�C�”�˜�C�Ž�Ë�Ä�Þ�•�Ä�£�ê�«�Ä�«�”�•�”�C�ü�C�Þ�˜�£�ê�Ä�”�Ë�C�£�Ú�•�”�Ë�C�”�˜�C�•���Ä�«�”�•�”�L

• Los participantes que al inscribirse postulen a las categorías especiales (5 y 
6) también competirán con los participantes de sus respectivas categorías, 
de acuerdo a su grado. Los participantes podrán ganar solo en una 
categoría.

• ���½�C�¶�ê�Ú�•�”�Ë�C�×�ê�˜�”�˜�C�”�˜�Ž�½�•�Ú�•�Ú�C�”�˜�Þ�«�˜�Ú�æ�•�C�ê�Ä�•�C�Ž�•�æ�˜�£�Ë�Ú�­�•�C�˜�Ä�C�Ž�•�Þ�Ë�C�½�•�C�Ž�•�½�«���Ž�•�Ž�«�Ì�Ä�C�Þ�˜�•�C
desaprobatoria.
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